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Moquegua, 13 agosto de 2021 

 

VISTOS, el Oficio N° 341-2021-VIPAC-CO/UNAM del 12.08.2021, el Informe N° 956-2021-OPP-UNAM del 

11.08.2021, el Informe N° 189-2021-UPM-OPP/UNAM del 11.08.2021, el Memorando N° 127-2021-VIPAC-UNAM 

del 11.08.2021; el Acuerdo de Sesión Ordinaria Presencial Descentralizada de Comisión Organizadora de fecha 12 

de agosto del 2021, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley 

N° 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, 

administrativo y económico, que guarda concordancia con el Capítulo III del Título I del Estatuto de la Universidad 

Nacional de Moquegua. 

 

Que, mediante, el Memorando N° 127-2021-VIPAC-UNAM del 11.08.2021, el Vicepresidente Académico, solicita 

opinión técnica respecto al Plan de Inducción Virtual para Estudiantes 2021-II. 

 

Que, con Informe N° 956-2021-OPP-UNAM del 11.08.2021, el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, con 

opinión favorable, deriva el Informe N° 189-2021-UPM-OPP/UNAM del 11.08.2021 de la Unidad de Planeamiento y 

Modernización, quien señala que, el Plan de Inducción Virtual para Estudiantes 2021-II, está comprendida dentro 

del Objetivo Estratégico Institucional OEI.01 Mejorar la formación académica de los estudiantes y dentro de las 

Acciones Estratégicas Institucionales AEI.01.03 Servicio de apoyo integral de manera oportuna para los estudiantes 

universitarios, el gasto de dicha actividad está en la Actividad Operativa: Apoyo académico; asimismo, señala que, 

los objetivos del referido Plan, es mejorar la formación académica y el uso de la plataforma virtual de la Universidad 

Nacional de Moquegua de los nuevos estudiantes universitarios y la de fortalecer las actividades de extensión 

cultural y de proyección social para la comunidad universitaria, la misma que se encuentra dirigida a los estudiantes 

de las escuelas profesionales y no demandará presupuesto; por lo que otorga opinión favorable por estar articulado 

con el Objetivo Estratégico Institucional OEI.01 Mejorar la formación académica de los estudiantes, según el Plan 

Estratégico Institucional PEI 2020-2022 de la UNAM. 

 

Que, mediante Oficio N° 341-2021-VIPAC-CO/UNAM del 12.08.2021 el Vicepresidente Académico con opinión 

técnica de la de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, eleva al Presidente de la Comisión Organizadora de la 

Universidad Nacional de Moquegua, para aprobar el Plan de Inducción Virtual para Estudiantes 2021-II, contenido 

en cuatro (04) folios. 

 

Que, la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, en Sesión Ordinaria Presencial 

Descentralizada de fecha 12 de agosto del 2021, por UNANIMIDAD acordó: Aprobar, el Plan de Inducción Virtual 

para Estudiantes 2021-II de la Universidad Nacional de Moquegua, contenido en cuatro (04) folios. 

 

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N° 

30220, Resolución Viceministerial N° 244-2021- MINEDU y el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua 

aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 578-2021-UNAM de fecha 22 de junio del 2021. 

 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, el PLAN DE INDUCCIÓN VIRTUAL PARA ESTUDIANTES 2021-II de la 

Universidad Nacional de Moquegua, contenido en cuatro (04) folios que forman parte de la presente resolución.   

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – ENCARGAR, a la Vicepresidencia Académica, disponer las acciones necesarias para la 

implementación y cumplimiento de la presente Resolución. 

 

 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 
 

 

 

 

 

 

 
             

DR. WASHINGTON ZEBALLOS GÁMEZ                             ABOG. GUILLERMO S. KUONG CORNEJO 
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